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ANEXO IV

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

TEMARIO

1.– El Estatuto de Autonomía de Euskadi. El Título Preliminar. El Parlamento vasco. El Gobierno 
vasco y el Lehendakari.

2.– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas: Objeto de la ley. Ámbito subjetivo de aplicación. La capacidad de obrar y el concepto 
de interesado. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo.

3.– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas: Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 
Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. Lengua 
de los procedimientos. Registros. Archivo de documentos. Colaboración de las personas. Compa-
recencia de las personas. Responsabilidad de la tramitación. Obligación de resolver. Suspensión 
del plazo máximo para resolver.

4.– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas: Términos y plazos. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los actos. 
Nulidad y anulabilidad.

5.– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas: Recursos Administrativos: Principios generales: recurso de alzada. recurso 
potestativo de reposición. Recurso extraordinario de revisión.

6.– Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones gene-
rales: Órganos de las Administraciones Públicas. Funcionamiento electrónico del sector público.

7.– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal y 
garantía de derechos digitales: Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. 
Derecho de las personas.

8.– Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y dere-
cho y obligaciones en materia de información y documentación clínica: Principios generales. El 
derecho de información clínica. Derecho a la intimidad.

9.– Objeto de la Ley de Igualdad de Mujeres y Hombres. Principios generales. Seguridad y 
salud laboral.

10.– Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Título I: Objeto y ámbito de aplicación. 
Título II: Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

11.– Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi: Disposiciones Generales. 
Sistema Sanitario de Euskadi: Ordenación y derechos y deberes de los ciudadanos. Ámbito de 
aplicación. Estructura y organización del personal. Relación de empleo estatutaria. Clasificación.

12.– Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales del 
Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud: Definición. Domicilio. Fines. Personalidad jurí-
dica y capacidad de obrar. Régimen jurídico. Organización rectora. Organizaciones de servicios. 
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Relación de organizaciones de servicios sanitarios, denominaciones, ámbito territorial. Organiza-
ciones Sanitarias Integradas (OSI).

13.– Decreto 38/2012, de 13 de marzo, sobre historia clínica y derechos y obligaciones de 
pacientes y profesionales de la salud en materia de documentación clínica: Objeto. Ámbito. Defi-
nición de historia clínica. Documentación clínica. Acceso y usos de la historia clínica. Derechos y 
obligaciones en relación con la documentación clínica. Derechos de las y los pacientes, consenti-
miento informado. Rectificación, cancelación y oposición en la historia clínica.

14.– Derechos y deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi.

15.– Ley 7/2002, de 12 de diciembre, del Parlamento Vasco, de las Voluntades Anticipadas en 
el ámbito de la sanidad.

16.– Acuerdo de Regulación de Condiciones de Trabajo del Personal de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud (Decreto 235/2007, de 18 de diciembre y Decreto 106/2008, de 16 de junio): 
Objeto. Ámbito personal. Derechos Sociales. Jornada: anual ordinaria, jornada y descansos dia-
rios, semanal, alternativos, carácter de los periodos de descanso, calendario laboral, carteleras de 
trabajo, compensación por horas en exceso. Vacaciones. Licencias y Permisos. Situaciones del 
personal. Régimen de retribuciones.

17.– Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto-Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud: Objeto y ámbito. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatuta-
rio fijo. Provisión de plazas, selección y promoción interna. Movilidad. Retribuciones. Régimen 
disciplinario.

18.– Decreto 149/2007, de 18 de septiembre, por el que se regula el ejercicio del derecho a la 
segunda opinión médica en el Sistema sanitario de Euskadi: Objeto, ámbito, titulares, segunda 
opinión médica, procedimiento, comunicación e información al paciente. Atención Sanitaria.

19.– Ley de 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Normativa. 
Objeto, ámbito de aplicación y definición. Política en materia de prevención de riesgos para prote-
ger la seguridad y la salud en el trabajo.

20.– Prevención de Riesgos Laborales en el Área de atención al cliente. Servicio de Prevención 
de Osakidetza-Servicio vasco de salud. Definición de riesgo laboral, equipo de trabajo, enferme-
dad profesional, equipo de protección individual, riesgos psicosociales. Riesgos laborales de los 
puestos que manejan ordenador. Accidente de trabajo/incidente: definiciones, actuaciones del 
trabajador y del responsable inmediato, actuaciones a realizar ante una agresión.

21.– Marco Estratégico. Departamento de Salud. 2021-2024.

22.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020.

23.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 20 20.

24.– Estrategia de Atención Sociosanitaria de Euskadi (2021-2024).

25.– III Plan de Normalización del Uso del Euskera en Osakidetza 2022-2028: Imagen y comu-
nicación corporativas. Relaciones con pacientes y personas usuarias. Relaciones con entidades 
externas.
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